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Municipulidad Diqtrital de Catacaos - Piuru

"Cúacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

Catacaos. 29 de Abril de 2021
VISTO:
La Sol¡cilud S/N con Registro de Tramite Documentario N'1797 de fecha 19 de Ma¡z.o del 2021. suscrito por la Sra. Ll,JlSA
MILAGROS RAMOS JUAREZ, sobre pago de liquidación de vacaciones truncas y demás benefcios de Ley; el lnforme N"031-
2021-[,rOC'SRH de fecha 21 de Abril del 2021, suscrito por la responsable de la Sub Gerenc¡a de Recursos Humanos; el lnfome
N"126-2021-MDC-GA de fecha 22 de Abril del 2021, suscrito por la Gerenc¡a de Administración, el lnforme N' 00'121-
2021l[,lDC.GAJ de fecha 27 de Abril del 2021 emit¡do por la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca; el informe N'0389-2021-GPyP-MDC
de fecha 29 de Abril del 2021 emitido por la Gerencia de Planeam¡enlo y Presupuesto, y;

CONSIOERANOO:
Q!e, de conformidad con el Art. 26" de la Ley Orgánica de Municipal¡dad - Ley N' 27972, "La admin¡skación municipal adopta
una estructura gereñcialsustentáñdose en principios de programación, direcc¡ón, e0.jecución, supervisión, control concuÍente y
posterior. Se rige por los principios de legalidad, econornía, kansparcncia, simplicidad, efcacia, efic¡encia, participación y
seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y func¡ones se establecen en los instrumentos de
gestión y la presente ley". En concordancia, con el art¡culo 27' de la Ley acotada "La admin¡stmción municipal está bajo la

dirección y responsabilidad del Gerente ¡.4unicipal, funcionario de conf¡anza a tiempo completo y dedicáción exclusiva designado
por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa:
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Que, mediante la solicitud S/N con Reg¡stro de Tramite Documentarjo N'1797 de fec¡a l9 dé Mazo del 2021, suscrito por la Sra.
LUISA MILAGROS RAMOS JUAREZ, sol¡c¡ta pago de vacaciones truncas y demás benefcios de Leyt bajo los alcances del
Decreto Legislativo N"1057 CAS (Contracción Administrativa de Serv¡cios), laborado desde el mes de Enéro hasta el mos de
Mayo 2020.

Oue, medianle el lñforme N'031-2021"MDC-SRH de fecha 21 de Abrildel2021, suscrito por la responsable de la Sub Gerencia
de Perso¡al; alcanza la Laquidac¡ón N"019-2021-lvlDC/CAS-SGP-M.J.lvl.P.V- COMPENSACION VACACIONES TRUNCAS -CAS
de fecha 05 de Abril del 2021, empleádo cofltratado bajo la modalidad CAS qu¡en ha laborádo desde el dÍa 01/01/2020 hasta
3110512020, habiendo acumulado un liempo de señ¡cio de 05 meses 00 dias, qúe según liquidación es la cantidad total de
5/666.67 (Seiscientos Sesenta y Se¡s con 67/100 soles), a canco¡ar.

R6mun6ración Bruto 2019 '1,600.00

Descanso Físico No Gozado 0.00

Un dozavo = 133.33'5 meses 666.67

Un Treinlavo 0.00

Total 666.67

Oescuenlo AFP PRIMA 13.34% (-) 88.93

Total a pagar 557.74

Que, el lñforme N"126-2021'MDC-GA de lecha 22 de Abril del 2021, suscrito por la Gerenc¡a de Adm¡nistracaón solicita la
Op¡nión Legal para determ¡nar si es v¡able la solicitud de Liquidación de vacacrones truncás presentada por lá Sra. LUISA
MILAGROS RAMOS JUAREz"

Oue, con lñforme N'00121-2021/MOC.GAJ de fecha 27 de Abdldel 2021, emitido porla Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, op¡na:
Que, el articulo 194 de la Constitución Politica de¡ Porú en el articulo 194', establece: "Las Munlclpalldadas provlnclales y
dlstritalgs son los órgano3 dg goblerno local, con autonomla pol¡tica, oconóm¡ca y adminiskatlva 6n los asuntos do su
compotoncla (...)" , lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades - Ley No 27972 y, que dicha aulonom¡a radica eñ la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración con sujeción al ordenamiento juríd¡co.

Oue. Oecroto Supremo N" 065-2011-PCM que modifca al D.S N'075-2008-PCM ?rticulo 1.-Naluraleza Jurídica, definición del
contrato admiñiskativo de servicios y normas aplicab¡es- El contrato administrat¡vo de servicios es un rég¡men especial de
contratación laboral para el seclor público, que vincula a una enlidad pública con una persona nalural que presta servicios de
manera subordinada. Se rige por normas especiales y confiere a las partes únicamenle los benefcios y las obl¡gaciones
inherentes al régirneñ especial.

Quo, la Loy quo ostabloce la el¡m¡nación progroslva dél ráglmen esp6c¡al d6l Docroto Leg¡slatlvo 1057 y otorga Oorochos
Labo,ale3 Loy 29,[89, on su Articulo 6, ¡n f) señala "El cont,ato Adm¡nlstrat¡vo de Serv¡clo3 otorga al trabajador los
s¡9ulonta5 derechos: (...) f) Vacaclonos .6munoradas dE tre¡nta (30) dias natuaales",

Oue, según lo señalado por Señir en su portal oficial httosr/^^$/w.servir.oob.oe/rector¡a/preaunlas-frecuentes/conlratos-
adminiskativos-de-señicios-cas/ señalar "A part¡r de la vigencia de la Ley N' 29849, el cálculo de la compensación por
vacaciones truncas se hacé sobre la base del cien por ciento (100o/o) de lá reñuneración que el trabajador perc¡b¡a al momento
del cese. Ello, debido a que mediante la Ley N' 29849 se ha establecido 30 días de descanso fisico". Que es preciso señalar que
en las Dsposicrones Complementaria Derogatoria Única. Derogác¡ón o déjeñse s¡n efecto, según corresponda, las disposiciones
que se opongañ a la presente Ley. Derogañdo de esta forma el Articulo 8 inc¡so 1 y 6 que señala que son '15 d¡as de vacac¡ones,
asi mismo que el cálculo de la compensáción se hace en base al cincuenta por ciento (50%) de la retribuc¡ón que el conlrato
perc¡bía al momento delcese.
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Es por ello, que en base a las normas legales que amparan la solicitud del Admin¡strado y la documentación sustentatoria, así
como la Llquidaclón N' 019-2021- MDC/CAS-SGP-M.J.M.P.V, en la que se efectué el cálculo corespondiente al periodo de
trabajo realizado bajo el régimen laboral del D.L 1057, es PROCEDENTE lo solicitado.

Que, además respecto a la oportunidad de pago es de considerarse que este se deberá efectuar conforme la DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL que tenga la entidad; ello considerando lo señalado en D.L N"1440; que deroga el Texto Único Ordenado de la
Ley N'2841 1; Ley General del Sistema de Presupuesto; ha previsto en su Decreto Supremo N'1440 en su Artículo 8": (...) "Ia
oficina de Presupuesto de la Entidad o la que haga sus yeces es resporrsabre de conducir el Proceso Presupuestario de
la Entidad sujetándome a ras disposiciones gue emita la Dirección General de Presupuesto Público, para cuyo efecto,
organiza, consolida, verifica y presenta la información gue se genere en sus respectivas unidades ejecutoras y en sus
centros de cosfos, así como coordina y controla la información de ejecución de irgresos y gasfos autorizados en los
Presupuesfos y en sus modificaciones, lo que constituyen el marco límile de los créditos presupuesfaros aprobados".

Que, la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto con ¡nforme N'0389-2021 -GPyP-MDC de fecha 29 de Abril del2021 y estando
a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto a través del informe N'0361 -2021-MDC-SGP de fecha 29 de Abril de\2021,
otorga la Dispon¡b¡lidad Presupuestal de Reconocimiento de Vacaciones Truncas de la Sra. LUISA MILAGROS RAMOS
JUAREZ., por el monto de S/ 666.67 (Se¡sc¡entos Sesenta y Seis con 67/100 soles), d¡cho gasto será financiado con la FUENTE
DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS DETERMINADOS, RUBRO: 08 IMPUESTOS MUNICIPALES.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a

lo dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo general, y en uso de sus facultades mediante Resoluc¡ón de
Alcaldía N"102-2021-MDC-A de fecha 06 de Abril de!2021.

SE RESUELVE

ARTíCULO fo: DECLARAR PROCEDENTE la solicitud S/N con Registro de Tramite Documentario N'1797 de fecha 19 de
Mazo del 2021, suscrito por la Sra. LUISA MILAGROS RAMOS JUAREZ, por los considerandos expuestos en la presente
resolución.

ARTíCULO 29: OTORGAR por concepto de compensación vacacional trunca, descanso físico no gozado a favor de la Sra.
LUISA MILAGROS RAMOS JUAREZ, habiendo acumulado un tiempo de servicios de 00 años 05 meses con 00 días, la suma
de 5/557.74 (Quinientos C¡ncuenta y Siete con 741100 soles).

ARTíCULO 30: AUTORICESE el pago por concepto de compensación vacacional trunca, a favor de la Sra. LUISA MII-AGROS
RAMOS JUAREZ, por el t¡empo laborado en esta Entidad, por la suma de S/ 666.67 (Seiscientos Sesenta y Se¡s con 67/100
soles), monto que está sujeto a descuento conforme al detalles del Artículo 2'de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO 40: NOIFíQUESE, la presente resolución al interesado y a las dependenc¡as Adm¡n¡strat¡vas correspond¡entes de
esta Distrital, a efectos implementen y ejecuten las acciones orientadas al cumplim¡ento de lo resuelto.

REGíSTRESE, COMUT.¡ÍQUTSE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

G!.

U
CAIACAO§

cPc. ü. Rica¡do
GEREIITE

§E
PTA

§
E

z

AC

§

,1,

Remuneración Bruto 2019 1,600.00

Descanso Físico No Gozado 0.00

Un dozavo = 133.33*5 meses 666.67

Un Treintavo I 0.00 I

Total 666.67

Descuento AFP PRIMA 13.34% (-) 88.e3

Total a pagar 557.74
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